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Ilma. Sra. Directora general de Centras Escolares.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de abril de 1990.~P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, {(Boletin Oficial del Estado}} del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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RESOLUCiON de 3 de mavo de i990. de la Secretaría
de Estado de Universidades é Investigación. por la que se
anulan dos Diplomas de Podólogo. expedidos a favor de
José Javier Benegas Sánchez )' Fermín Benegas Sánchez,
por extravío del original.

RESOLUCION de 30 de mavo de 1990. de la Dirección
General de inl'estigación Cienirfica l' Técnica. por la que se
adjudican y prorrogan becas en el extranjero. correspon
dientes al programa sectorial de Formación de Profesorado
y Personal /1lI'l'stigador y al programa nacional de Forma·
ción de Personallm·estigador.
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beres y con efecto retroactivo a los cinco años anteriores a la fecha de
presentación de la reclamación, debiéndo abonárseles los atrasos
adeudados sin aplazamientos ni demoras; sin imposición de costas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de abril de 1990.-El Director general, Gonzalo Junoy

García de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

Por haberse extraviado los Diplomas de Podólogo de don Jose Ja- ...
vier Benegas Sánchez y don Fennín Benegas Sánchez. expedidos el 5
de abril de 1965, registrados al folio 19 y 18 Y con números 547 y
533, respectivamente, al ser remitidos desde el Servicio de Titulos a la
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense.

Esta Secretaría ha dispuesto queden nulos y sin ningún valor ni
efecto los citados Diplomas, y se proceda a la expedición de oficio de
los correspondientes duplicados.

Madrid, 3 de mayo de 1990.-El Secretario de Estado, Juan Ma·
nuel Rojo Alaminas.

limos. Sres. Secretario general Técnico del Departamento y Decano
de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de
Madrid.

Por Resolución de 31 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado}),
de 29 de agosto), del Secretario de Estado de Universidades y Investi
gaión se convocaba el programa sectorial de becas de Formación de
Profesorado y Personal Investigador en España y en el extranjero; del
mismo modo, por Orden de 31 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del
EstadÜ)}. de I de septiembre), de la Comisión lnterministerial de Ciencia
y Tecnología se convocaban acciones de formación en el marco del
programa nacional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

De conformidad con las atribuciones que tanto la Resolución como
la Orden mencionadas conceden a la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica, ésta ha resuelto:

Primero.-Adjudícar las becas del subprograma de areas de conoci
miento en el extranjero de acuerdo con el anexo 1 de esta Resolución,
siendo la fecha de inicio el I de septiembre de 1990 y de la finalización
el 31 de agosto de 1991.

Segundo.-Adjudicar las becas del subprograma de Formación de
Posgrado en el extranjero en su modalidad de incorporación normal, de
acuerdo con el anexo II de esta Resolución, siendo la fecha de inicio el
1 de septiembre de 1990 y la de finalización el 31 de agosto de 1991.

Tercero.-Adjudicar las becas del subprograma MECjFLEMING de
acuerdo con el anexo III de esta Resolución.

Cuarto.-Prorrogar las becas del subprograma MECjFLEMING de la
convocatoria 198911990, de acuerdo con el anexo IV de esta Resolución.

Quinto.-Prorrogar las becas del subprograma de Formación de
Posgrado en los Estados Unidos de América, de acuerdo con el
anexo V de esta Resolución, siendo la fecha de inicio del período de
prórroga el 1 de septiembre de 1990 y la de finalización el 31 de agosto
de 1991.

Sexto.-Prorrogar las becas del subprograma MECjFULBRIGHT
durante los meses de julio y agosto de 1990, de acuerdo con el anexo VI
de esta Resolución.

Séptimo.-La concesión de estas becas queda condicionada al cumpli
miento de la nonnativa fijada en la correspondiente Resolución y Orden
de la convocatoria.

Contra la presente Resolución podrán recurrir los interesados en los
casos y fonnas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 30 de mayo de 1990.-El Director general, Roberto Fernán
dez de Caleya y Alvarez.

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Personal
Investigador.

ORDEN de 25 de abril de i990 parla que se concede al
instituto de Bachillerato número I de Majadahonda (Ma
drid), la denominación de «Leonardo da VindN.

RESOLUCiON de 19 de abril de 1990. de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se dispone la
publicación del Fallo de la Sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en 1 de diciemhre de 1989, relativa al
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Josefa Samper Garda y otros, sobre reconocimiento de
trienios.

14248

14249

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachille
rato número 1 de Majadahonda (Madrid), se acordó proponer para
dicho Centro, la denominación de «Leonardo da Vinci».

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado) de 28 de febrero); la Ley Orgánica del
Derecho a la Educación 8j1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 4) y el Real Decreto 2376/1985, de: 18 de diciembre (<<Boje·
tin Oficial del Estado» del 27) que aprueba el Reglamento de los ór~

ganas de gobierno de los Centros públicos de Educación General Bá
sica, Bachillerato y Formación Profesional.

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato
número 1 de Majadahonda (Madrid). la denominación de «Leonardo
da VincÍ>}.

dos, de la Ley 7611980, de 26 de dic-iembre, a que la presente operación
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden, y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año. contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado)~.

Quinlo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto ~n el artículo 52 de la Ley de la JurisdIcción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes. contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de junio de I990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrel Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

De confonnidad con 10 establecido en la Orden de 30 de marzo de
1990 por la que se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional de 1 de diciembre
de 1989, relativa el recurso contencIOso-administrativo número
316.331. interpuesto por doña Josefa Samper Garcia y otros. Profeso
res de EGB, sobre reconocimiento del coeficiente 3.6 a los trienios
acreditados en el extinguido Cuerpo del Magisterio Nacional Pri·
mario. .

Esta Dirección General, ha dispueslo la publicación del Fallo,
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Fallamos: Que, rechazando las excepciones procesales propuestas
y estimando en parte el recurso contencioso·administrativo interpues·
to por doña Josefa Samper García y demás recurrentes relacionados,
contra ,la desestimación presunta de su reclamación presentada ante el
Ministerío de Economía y Hacienda de fecha 3 de octubre de 1986.
en solicitud de actualización de trienios y abono de diferencias, debe
mos anular y anulamos la expresada desestimación presunta. por su
disconformidad a Derecho; declarando el derecho de los recurrentes a
que los tríenios que devengaron cuando el Cuerpo a que pertenecen
se denominaba "Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria" sean
actualizados aplicando el coeficiente multiplicador 3, 6 (nivel de pro·
porcionaJidad 8), con los consiguientes efectos económicos en sus ha-
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IBoll\·Ju.
Siria.
Suecia.
Países Bajos.
México.
Reino Unido.
Canadá.
República Federal

de Alemania.
Estados Unidos.
Italia.
Paises Bajos.
Reino Unido.
Suecia.
Reino Unido.
Reino Unido.
Reino Unido.
Reino Unido.
Reino Unido.
PonugaL
Dinamarca.
Reino Unido.
Francia.
Francia.
Francia.
Australia.
Francia.
Reino Unido.
República Federal

de Alemania.
Bélgica.
Canadá.
Países Bajos.
Australia.
Francia.
Canadá.
Reino Unido.
Suiza.
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ANEXO JII

Subprograma MECjFLEMING

Ibañe? Rojo; Ennque
Julia Romero Fernando
Llopis Borras. Juan Francisco
Longo González. María Asunción
Martínez Rodríguez. Antonia
Miraflda Manínel. Manuel
Malina Holgado. Eduardo
Morales Maqueda. Miguel ~ngel

Moreno Diaz. Roberto
Moreno Gon7ález. Helena Patrícia
Nolla QueroL Josepa A.
Olea GarcJa. Itziar
Oliva Miguel. Baldomero
Otaegui Goya_ Pedro J.
Padilla Blanco. Atilano
Palafox Gámir. Luis
Pardo Lidón. Francisco José
Pena Chocarro. Leonor
Pedreira Duben. Jesús Manuel
Pelegri Pedret. Silvia
Pcrez Arnaud. Enrique
Pons Ferran. Pere
Prados Torrcira. Roda
Prior de Castro. Concepción
Rodríguez-Buslelo Beamome. Maria
Roman Berdiel. Maria Teresa
Rueda Junquera. Luis Fernando
Sala Farre. M. Montserrat

Salinas la Casla. Eduardo
Sánchez MavoraL Celia
Santamaria Galdón. Luis Enrique
Serrano Manín. Laura
Sorribas Vivas Javier
Vega Garda. María Cristina
VilJagra Poviña. Federico
Yáñez Casal. Armando José

Prórrogas subproJ::rama l\-'IECjFLEMING

ANEXO IV

Delgada Gonzalez. Ana R-o~a

Dopico Rivela. Berta
Gaztanaga B<llhas. Enrique
Gonzák7 Martín. María LUisa
Lanosa Bondia. Jorge
Marcos Laguna. María Luisa
Martin Garrido. Narciso
MonteoJiva Sánchez. Maria Mercedes
Nava Hernández. Eduardo
Navarro GÓmez. Fernando
Navarro Salas. José
Quirós Olozába!. Miguel
Ramón Aguera. Ana MarIa
Sanchez-Tahernero Sánchez. Alfonso
Sancho Sanz..1::Jvier
Senar Jorda. Juan Carlos
Serra Serra. Vicente
Sola Zapata. Maria del Mar. ~ .....L.__

-----------------r----

Cudeiro Mazaira. Francisco Javier 10
Gutiérre7 Almarza. Maria Cruz Gloria 10
Nanning Melean. Liliannc 10
Maure Rubio. Lilia Paloma 2
Mavol Sánchel, Ricardo 4
Miguel García. Jesus Angel 3
Sayos Ortega. Ramón 2

i Torre Escudero. Joaquina de_l_a__~ __'__L. I_O _
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Francia.
Reino Unido.
Bélgica.
Francia.
Canadá.
Remo Unido.
Francia.
Reino Unido.
RepúbiJca Federal

de Alemania.
Paises Bajos.
Lllión Soviética.
Italia.
Reino Ullldo.
Reino Unido.
Reino Unido.
Suiza.
Reino Unido.
República Federal

do;: Aleman i;;L
Reino Unido
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República Federal
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Reino Unido.
Reino Unido.
Reino Unido.
Paises Bajos.
¡taha.
Reino Unido.
Italia.
Chik.
FranCIa.
Francia.
Estados Unidos.
Francia.
FranCIil.
Reina Unido.
Reino Unido.
Reino Unido.
Reino Unido.
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ESI.ados U. nidos.
BélgJca.

I
pal.scs BaJOS.
Estados Unidos.
Egipto.
ReinO Unido.

I
Reino U nido.
Mcx!Co.

Reino Unido
EL U lJ
Reino L'nido
Israel

I

R. F. A.
EE. ÜU.
11..11 i a

I
Reino Lnido
R. F. A.
EL ULi.
Italia.
EE. L;U.
SULla.

Reino LJmdo
It<rlia
I ¡alia
Franci<l

A"EXO 1
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Abalos Villaro. Benito
Abia González. Rocío
Alay Rodríguez. Josep Lluis
Alcalde perez. José
Alcázar Montero. Jorge
Aldav Sanz. Maria Victoria
Almário García. Antonio
Alonso Balmaseda. Magdalena
Alonso Junghans. Maria Teresa

Abina ViJa. Dolors
Alvarado Pérez. Emilio
Alvarez Orive. Luis Angel
Anchuelo Crego. Alvaro
Amana Blázquez. Juan Francisco
Arana Landin. Inés
-\stor Ferreres. Carlos
Avalas deT Pino. Carmen
Badenes Guia. Gonzalo

ANEXO 11

Subprograma d~ Formación d~ Pos~nldo

Cabre Pairet María Monlserrat
Cabre ViJagut. Xayirr
Escribano Pardo. Tomás
Espinosa Villegas. Miguc1
Garcia Cantizano. Maria del Carmen
Garrote de Marcos. Luis María
Gómez López. Susana
Hidalgo Ciudad. Juan Carlos
Mal1ínez López. Isabelle
Miras Calvo. Miguel ~ngel

Nocita Riberpray. José M. Ignacio
Pardo García. Pedro Javier
Pozo Serrano. María Pilar -. _
Rebagliato Ruso, Maria Luisa.
Robles Carrillo. Margarita
Tata\' Puchades. Maria del Carmen
Torrens Iñigo. Juan Jose

-_._--~--

Bandín Matos. Isabel
Baria GOIli. Maria Luisa
BuIia Gonzálcz. Manuel Jesús

Subprograma de Areas de Conocimiento

Cadórniga Valino. Carlos
Cámara Garda. Miguel Maria
Cánovas Impuesto. Pedro Miguel
COlerón López. '\lmudena
Curto Pons. Maria José
Dávila Muro. Guillermo
Domingo Este\'C. Juan de Mata
Domínguez Jlménez. M. Carmen
Esparza Gáh·ez. Pedro
Ezcurra Garcia. Pilar
Ezpcleta Mateo Joaquín
Fajo PascuaL Marta
Faus Golfe. Angeles
Fuentes Camacho. Teresa
Gago Sandoval. Pedro Alfonso
Galay Burgos. Malika
Gallego Sala. Jase
Gallego Vallina. Alejandro
Garda Cabos. J uilo
Garda Lara. Jorge
García Meléndez. Eduardo
Garda Nieto. Paulina-José
Garda Serrano, Isabel María
García-Valcarcel Munoz-Repiso. Mercedes
Gonzalez Bustamanle. José Alheno
González Ruiz. Andrés

'11)"\;KiUIl1l1l"I1",,,1
.

1'('~"la"

---_._---~----+---
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ANEXO V

a los Centros de
sitos en Basauri,
encuadrados en las
y Textiles.
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RE5;OLl 'CJOS de 7 dlil.lunio de 191.)0, de la Dirección
Ge/icral de Trahajo, POI la I./II{' se dispol/c fa inscripción ell
el Registro.r II/Ihlicaci(jl/ ('11 e/ "Bo/e/in OJicia/ del Estado"
dcl C¡IIlH'II/O CO!CCf/ro dc la Llllprcsa «F¡fCS!OI1C fI¡spama.
Soácdad-lI/I'lIimu".

c) ;~~~~:~~~di~~teI~~e~t~;~a~inimoP~;c~~i;~~~l;ade re~~~~~~;ó~
Empleados, segun corresponda, y durante 'todo el tiempo de
vigencia de la ~tlter~nidad.

al Contratos de caracter tem oral O eventual 1<.rt. 15 E.T.
menos int.erinidad. Durante los 6 pr1meros mese ..
percibiran una retrl.buclón correspondiente al nivel minimo
de la escala de Obreros o Empleados, según proceda, aunque
en el momento en que se estime que estas personas
desempenan plenamente su puesto de trabajo, se les
adjudicara la retr1bución cor:respond:"ente al m1smo, Sln
esperar el cumplimiento de los 6 meses.

b) Contratos en Prác~icas y para la Formación. Durante el
t.lempo de vlgenCl.a de los ml.smos percibiran las
retribUCiones correspondientes al nivel minimo de la
escala de Obreros o Empleados, según proceda. Dadas las
especiales características de este personal, y durante
este tiempo, no les serán aplicables las reglas de
:novilidad cont.empladas en el Convenio, ya que para el
desarrollo de su periodo de pr4cticas o formdción es
requisito indispensable la total movilidad y rotación de
estas personas por diversos puestos.

ART. ... - NlBlTO ~AL,

ART. 2.- AMBrI'O TERRITORIAL,

AJIfr. 3. - 1oII8ITO l"UNCIeMAL:

El presente Convenio Colectivo afecta
Trabajo de Firestone Hispa¡'lia, S.1<.,
Burgos, G4ldaCano y Puente San Miguel y
actividades de Ouimica. SiderometalÚLgica

En lo no regulado en este Convenio se estar4 a lo que con
posterioridad al mismo se acuerde entre las partes en la
oportuna forma leqal, y en lo que sea derecho minimo
neces&rio, por 10 establecido al respecto en la leqislación
vigente en cada momentc,

El Convenio se aplicara a todo el personal fijo y no fijo de
plantilla, pero, en cuanto a estos últimos en las siguientes
condic iones:

En consecuencia, dejaran de tener aplicación las claúsulas de
derecho dispositivo contenidas en las Ordenanzas de Trabajo y
disposicionl'!s desarrolladoras de las mismas.
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Los preceptos contenidos en el presente Convenio requla:r4n
las relaciones laborales entre la Empresa y los tra~)adores

afectados por el mismo, cualquiera que sea la actividad en
que se encuentre encuadrado el Centro. Las estipulaciones de
este Convenio en cuanto se refieren a condiciones, derechos y
obligaciones en el mismo contenidas, revocan y sustituyen a
cuantas Nurmas y compromisos en tales materias se hayan
establecido, cualq'.lle:ra que sea su fuente u 0:r1gen, en la
feCha de entrada en vigor de este Convenio.

CONVENIO COLECTIVO DE LA E\IPRESA «FIRESTO'\'E
HISPAN!.-\.. SOCIEDAD .\:\O~·I!\L\

DISPOSICIOMES GEIfERALl'.S

El presem:e texto del Convenio Colectivo de trabajo ha sido
establecido libremente y de mutuo acuerdo entre la
representación empresarial de FiI:estone Hispania, S.A., Y la
representación de los trabajadores de la misma, integrada po:r
las personas designadas por los :rep:resentantes del personal
de los Centros de Trabajo afectados por este Convenio, a los
ql,le en este acto la Empresa reconoce la plena representación
y capacidad para negoclar en nombre de Sl,lS repre..entados.

Visto el lexto del COllveniu Colectivo de la Empresa «Firestone
Hlspania. Sociedad Anónima»"que fue suscrito con fecha 10 de- mayo
de 1990. de una parte. por miembros d,,'l Comlle Intercentros de la
citada ralón sociaL en replT'sL'ntación del colectivo lahoral afectado. y de
otra. por la J)lreeelOll de la Empresa. en rL'presentaclón de la misma. y
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90. apanados :2 y 3. de
la Le\ 8/1880. de 10 de marzo. del Estatuto d,,' los Trabajadores._ yen
el Real Decreto 1040/1981. de ~2 de mayo.sobre registro y deposito de
COl1\cnios Colectivos de lrabajo.

Esta Din'cción General acucrda:

Primno.-Ordenar la inscripción del Clwdo C011\'enIO COlectiVO en el
correspondicnte Registro de ('SIl' Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponcr su publicación cn el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. "7 de junio ·de 199().-EI Director general, Carlos Navarro
Lópe7

CAPITULO 1

RéSOLUCIO¡"" de 24 de ahril de 199(), de la Suhsecreta
ria. por la que se empla::a a los inTeresados en el recur.w
contencioso-administrativo número 1:'227/1987. contra la
Orden del Ministerio de Trahaju.l" Sexuridad Social de 15
de diciembre dO' 1986 sobre iJlfegracián en la Administra
eh"m del E.~tado de 10.\' corresponsales de la antigua Ohm
Sindical de Previsión Social-

Prórrogas FULBRIGHT

F<lrras Soler, Jaume.
Gómez Llon:ntc. .lose I\laria.

ANEXO VI

Prórrogas de Posgrado

A..ldama Cerdá. Javier.
Ballesteros NobelL Juan Antonio.
Barroso R uíz. Elvira.
Calderón García. Pedro Anlonio.
Campa Fernadnez. José Manuel.
Carbonen Beltrán. Ramón.
Casanueva Nardiz. Carlos.
Escuín Ruhio. Marta.
Fernández de Babadilla Osorio. Gahriel
Flinch Zaldivar. .loan
Gareía Fernández. Isabel María.
Ginebra Molins. Joscp.
Gon7ález Páramo. Luis Emilio.
Guillén Rodríguez. Mauro Federico
Hauke Bernardos. Guillermo.
lnclán NichoL Sara.
Iribarren Guerrero. Carlos.
Labarta Aizpún. Carlos
López Celada. María Luisa.
Manrique Marcos. Ignacio.
Martíncz Tomey. José Manuel.
Mayo Cllél\ar. Margarita.
Miró Sardá, Juan.
Montora Rodríguez. Jlllián.
Ochoa Garay. Jorge.
P3drón Fumero. Noemí.
Palacios Orueta, Ange1.
Pastor Gilarranz. Juan Carlos.
Pérez Fllentetaja. Alicia.
Pérez Glltiérrez. José Félix.
Pércz L1cdó. Juan Antonio
Quella Isla. Nuria.
Sánchez de Madariaga. Ines.
Tatay' Fernández, Carmen.
VaJlclado Gonzálcz. Elcuterio.
Verdera Rodrigllcz. Gonzalo.
Y\la Glltiérrez. Andres.
Zap<lta Coello. Eduardo
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Madrid. 24 de abril de I99ü.-EI Subsecretario, Segismundo Crcs
ro Varcla.

Ante la S~da de lo ContenciosovAdministrativo del Tribunal Su
rremo (Sección Segunda), se ha interpuesto por don José Amando
Rasante Perez recurso contencioso~adminislrativonúmero j{227iI987.
contra la Orden dt, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de
15 d~ diciemhre de 19Hó. sobre integración en 1<1 Administración del
Estado, de klS corresponsales de la antigua Obra Sindical de Previsión
Socia!.

En cumplimiento de lo ordenado por el Ilmo. Sr. Presidente de di
ch<l Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles imerc
,;ados en e,1 mantenimiento de la Orden impugnada, que ostenten de
rechos denvado$ de la misma para que comparezcan ante la referida
Sala, sin quc su personación en autos pueda retrotraer ni interrumpir
el curso de los mismos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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